
y 
Copia de la Escritura Pública No.: — 

De: casos 5 pao A Por $.: 

Otorgada por: autorizar sume eseli y ooNruOs 

A Favor de: 

Cuaranda, vrmeszs, VeIMIsizE 08 NOVIA 18 DO ll DICINUEN  



NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN 
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En la ciudad de Guaranda capital de la provincia de Bolivar, República 

del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES, VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, ante mí DOCTOR GUIDO FABIAN FIERRO 

BARRAGAN. Nolario Publico Púmeio del Camión Gueranda, 

comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges 
MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN e HILDA NOEMÍ VASCONFZ 

LARA, por sus propios derechos, y por otra parte el señor MIGUEL 

GERMAN RAMOS ROVALINO. de estado civil soltero, en calidad de 

  

ESIONARIO, por sus propios derechos, s auienes de conoser doy fe, 

en vrtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y papeletas 

DOCTOR GUIDO FABIAN FIERRO BARRACÁN 
NOTARIO. 

 



) ÚÚ NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL.GANTÓN 
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de votación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas agrego 

a esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones 

domiciliados en esta cludad y Cantón, con número de teléfono móvil 

0982617682 con correo electrónico alf.rovalino yahoo.com advertidos 

que fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados en forma separada 

de que comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción. 

amenazas, temor reverencial, mi promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura publica el texto de la minuta siguiente, que copisda 

textualmente es como sigue” SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a 

escritura Pública e insertar en el Protocolo a su cargo una minuta de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL 

COMPAÑÍA LIMITADA. contenida en les siguientes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente eccritura pública, por una parts on calidad do CEDENTES, los 

cónyuges MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN e HILDA NOEMÍ 

DOCTOR GUIDO FABIAN FERRO BARRACAN 
NOTARIO



NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DELCANTÓN,, 
GUARANDA taa     

VÁSCONEZ LARA, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

MIGUEL GERMÁN RAMOS ROVALINO, de estado civil soltero en 

calidad de CESIONARIO por sus propios derechos, en una forma libre 

y voluntana. SEGUNDA.- ANTECEDENTES - UNO.- LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura publica 

celebrada el día lunes once de abri del dos mil cinco, ante la Doctora 

Elana González Ruiz, Notaria Pública Tercera del cantón 

Guaranda. legalmente inscrita el diecinueve de mayo del dos mil cinco, 

bajo los números novecientos cuatro del Repertorio y treinta y cinco del 

Registro Mercantil del cantón Guaranda, con un capital de 

QUINIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS. DOS.- Mediante 

escritura publica celebrada el dia jueves treinta de noviembre del dos 

mil seis, ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del 

cantón Ambato, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Gusranda. el uno de febrero del dos ml siete, bajo los números 

doscientos treinta y seis del Repertorio. y siete del Registro Mercantil 

del cantón Gueranda se aumentó el ospital en CIENTO SESENTA 

DOLARES AMERICANOS, se reformo los estatutos de la Compañra y 

—BORTOR- GUIDO FABIAN FIERRO BARRACAN 
NOTARIO. 

 



  

se ingresó a nuevos socios, con ciento sesenta participaciones del 

aumento del capital suscrito TRES.- Asi como tambén mediante 

escritura pública celebrada el día miércoles dieciocho de marzo del dos 

mil nueve, ante la Abogada Eliana González Ruiz, Notaria Pública 

Tercera del cantón Guaranda, legalmente inscrita en el Registro 
mercantil del cantón Guaranda, el veinte y nueve de mayo del dos mil 

nueve. bajo los números, mil trescientos uno del Repertorio y veinte y 

cuatro del Registro Mercanti del cantón  Guaranda 

se aumentó el capital en SESENTA DOLARES AMERICANOS, se 

reformo los estatutos de la Compañía y 

se Ingresó a nuevos socios CUATRO. Los socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DE 

ABRIL COMPAÑÍA LIMITADA, reunidos en Junta General Universal de 

socios, el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, acordaron por 

unanimidad autorizar a los socios MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN 

e HILDA NOEMÍ VASCONEZ LARA, para que cedan la totalidad de las 

participaciones sociales que poseen en la compañía respectivamente 

CLAUSULA TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. 

Con los antecedentes anteriores 

DOCTOR: GUIDO FABIAN FERRO DARRACÁN 
Wa NOTARIO.



NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL. Fano Romagón 
GUARANDA NOTARIO PÚBLICO tro, 

SUARANDA ECUADOR 

y - Por.. unanimidad — de los socios, se aprueba que los 

socios cónyuges MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN e HILDA 

NOEMÍ VÁSCONEZ LARA, de una manera libre y voluntariamente 

ceden y traspasa la totalidad de las OCHENTA PARTICIPACIONES, 
Que poseen a favor del señor MIGUEL GERMÁN RAMOS ROVALINO. 

'CUARTA.- PRECIO.. El precio de cada participación es de UN DOLAR 
AMERICANO, — dando un total de OCHENTA 
DOLARES AMERICANOS QUINTA- ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta el traspaso de participaciones por ser hechas a su favor, sin 

tener que formular reclamo posterior alguno Usted señor Notario se 

dignara agregar las demás cláusulas de estlo para la completa validez 
y eficacia del presente instrumento público. (Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con: todo-el valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes, minuta esta que se 

halla firmada por el abogado Vinicio Velastegul Bayas con matrícula 

profesional número cero dos guión dos mil catorce guión veintinueve 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de Bolivar) Para 

este otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso. 

a que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, 

DOCTOR GUIDO FABIAN FIERRO BARRACA 
WM NOTARIO



  

se ratífican.en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto. 

De todo lo cual doy fe. 

"9 
sde vr 
CC 0200932531 

  

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUC! APR co to. 

LTDA. GUARRA ECUADOR 
En la ciudad de Guaranda, a los veinte y cinco ds del mes de Octubr del año dos mi 
¿cinueve a las diecocho hora cincuenta y dos minuts, se reúnen enel san de Sindicato de 
Mecánicos de la Provo Bollar, ubicada en Avenida Cándido Rada, de la Paqui de 

Veiimil, del cantón Guaranca, provincia de Bolas siendo el día yla hora señalada en la 
comocstara. Die la Jura Universal de Soc, l señor Pérez Cuingatuña Jage Vacio en su 
calidad de Presdonte de la Compañía y actua como secretaro adhoc el sañor Edison Amengol 
Pazmito Arcos. Sa nula a mama con la presencia do los señores: 1) Agrónamo Lis Ateo 

Hidalgo Mall, 2) Sr Vistn Lema Crsian Geovanny; 3) Sr Perez Quingatuña Jorge Vinicio, 4) 
Ing Edson Amongol azmiño Ares, 5) Lo Miton Fan Sanchez Espin;) Sra. Sos Zapata 

Ninfa Beatr, 7) St. Rocha Escobar Rene Rigoberto, 8) Sr Visin Garátalo Ange! Atel, 9) Srta. 
Caluta Soano Esa Beatiz, 10) Sr Vscara Pérez José Santiago; 11) Sr Masabands Colay 
Carts Mando, 12) Sr Veloz Durán Oswaldo Pati; encontrndose presents el 80.00% del 
capial dela campaña, ausents ls señores. 1) Ue. Fausto Femando Escobar Jam y 2) Sr 
Zapata Ali Eduardo Vicio, 3) ng Rojas Arollno Marcelo Remigo, los socios decidon 

dectarase en Junta Unversal de Secos, l enor dispuesto en los arcos 119 y 238 de la Ley 
de Compañtas 

El presente de la June Universa de Socios, propone que se trat el squente cren el día 

4. Aprobación dela Cesión de Participaciones, prsentada porel señor Licenciado SANCHEZ. 
ESPIN MILTON FABIAN, socio do la Compañva 

5. Autorización alos Adminsiradores para que celecran la escritura 
6. Lectura y aprobación del acta 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día 
El soñar peasidante da por instalada la Junta Univesal do Suelos 

El señor Presidente solita luego que se aprobó el orden del día, se de lectura al PRIMER: 
PUNTO: Aprobación de la Cesión de paripaciones presentada por el señor Licenciado. 
SANCHEZ ESPIN MILTON FABIAN, sooo de la Compañía. El Presidente, pone en 
consideración que indique si se encueniran interesado en acquir las ochenta partopaciones 
del señor Licenciado SANCHEZ ESPIN MILTON FABIAN, el señor RAMOS ROVALINO 
MIGUEL GERMAN, indica que se encuentr interesado en adguirr las OCHENTA 

PARTICIPACIONES cel señor Licenciado SANCHEZ ESPIN MILTON FABIAN, El señor 
Presidente Juego de haber escuchado al señor RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN, pone. 
en consideración delos socios el señor secretario mediant la nómina de socios loma su vol. 
bleniéndose 12 volos a favor del señor RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN la CESIÓN de 
las PARTICIPACIONES siendo aprobada con 12 votos a favor y tres ausentes, 

El señor presidenta, manifiesta que luego de haber escuchado, analizado y aprobado el primer 
punto del orden del día, moco que se pase a disc el segundo y tear punto del orden dl 

día, SEGUNDO - Autonzacin a los Adminisiradores para que csíbren la esontura, l señor 
Presidente pane en consideración de la Junta General que se AUTORICE a los administradores. 

a que realicen el lrámie correspondiente de la legalización de los documentos en todas sus.



Sr Guido Tono Pamagán 
NOTARIO PÚBLICO fro, insincios y ena Súper Intendencia de Compañías, siendo. JECUaROR presentes 

El señor Presidente de la Compañía propone que luego dela axtenso y arta, Asemieo de ti 
alacla 

Una vez renstalada la Junta Universal de Socios se proceda al TERCER PUNTO.» Lectura y apmbación del acta; _se proceda a dar lectura del acta y es puesta en consideración de la Asamblea General, la misma que por unanimidad apueban la presente acta sin modiicación alguna y para constancia firma: 

| 
ME) 

¡Sr Perez Quingatuña Jorge Vinicio Ing. Edison Amengal Pazmiño Arcos PRESIDENTE SECRETARIO ADHOC 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL CIA. LTDA. AS DA El Da 

' Hr 
CERTIFICACION a] 

En cumplimiento lo que dispone el ariculo 133 de la Ley de Compañias, crió que la Junta 
Corel Urnoral de Sodos de 'a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL CÍA. LTDA, celetrada el día viernes vente y cinco de Octubre 
del año dos ml dlecinueva, resolmó con el 80% del caplal suscito AUTORIZAR la casión de 
partopaciones: 
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1-__ Al socio SANCHEZ ESPIN MILTON FABIAN, para que cada la toialdad de las 
partopadones que posee en la comgañía es deci OCHENTA paricipciones iguales 

cunulalvas e inóvisses a favor del señor RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN portador 
«e la cda de Identidad numero 1802772223, cuyo valor nominal es de un dar americano 
cata una, y se amis a ste como sooo nuevo dela compo, cesión que combeponde a 

1028 % porciento enel capital socia dela compaña, 
pe 

La indicada cesón coresponde a la Iotalidad de los derechos del CEDENTE sobre las 
parcipaciones cedidas, es decir inolucra los derechos que pueden comesponder a su 
respecta paricpacion, por reservas. an especial reservas de capte, apores para futuras 
caplalzaciones. lidades no dsirbuldas, y cuquer oro concepto, en a misma proporción, de 

tal manera que e! CEDENTE al onajrar su paripecón social o he en todos, los derechos, 
priviegos y ventjas, sn reservarso ninguno de los reerdos derechos para sl, en la msma 
proporción en la que cederá sus parcipaciones al cesinari, también cede a favor del 

CESIONARIO los créditos extemos y cualqier otro pasivo que conste registrado a nombre del 
edente en la COMPAÑÍA DE TRASNPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL Cl. 
TOA. En a misma proporción en la que cederá sus partipaciones 
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Guaranda, a 26 de Noviembre del 2019 
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Número único de identificación: 1802772226 

Nombres del ciudadano: RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN 

Condición del cectulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORTUNGURAHUA/AMB 

  

Fecha de nacimiento. 5 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registr 

¡Nombres del padre: RAMOS ORTIZ MIGUEL ANGEL 
Hctonatidaas ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO YANEZ ROSA ELENA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 11 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

domar corona nt cra 27 DENONBNERE Le 2054 
nie. SUDO FAMA HERO BERRAGAN  DOLVAR SUIRENGANT Y BOLIVAR GUARANDE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g Finicación y Codalación    
  

CERTIFICADO DIGITARDÉ, DAr OS DE IDENTIDAD 
Mg! OTAMO PUBLICO rg 5 RAMA EC 

Número único de identificación: 0200507358 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ESPIN WILTON FASIAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento" ECUADORIBOLIVAR!GUARANDAJANGEL POLIBIO 
CHAVES 

Facha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1857 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

i Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: JUBILADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VASCONEZ LARA HILDA NOEM: 
Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNO DE 1983 

Hombres del pure: SANCHEZ MATACL 
  

Nacionalidad, ECUATORIANA, 

  

Nombres de la madre: ESPIN MORA LILIA AMERICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha d   oxpedición 14 DE SETIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ent GUIDO FABIAN FERRO BARRACA - BOLIVAR GUARANI 1 BOLIVAR CUERNO 

Its cercado 191 200.10490 

PON       
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  EPÚBLICA DEL ECUADOR ca Decó General de Regino 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

    
Ne cercado 193 2a0-tesz7 

| Al       

      

ción y Casado 

Número único de Identificación: 0200532581 

Nombres del cludadano: VASCONEZ LARA HILDA NOEW 

Conición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/BOLIVARIGUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento 5 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANOMEZ E MILTON FABIAN 

Fecha de Matrimonio" 30 DE JUNIO DE 1888 

Nombres del padre: VASCONEZ ANGEL A. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre" LARA LIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
Fecha de expedición 25 DE JULIO DE 2016 
Consición de donante: SI DONANTE 

Irrmeato crtcade 4 2 CENOMIENBRE 
Ec GUIDO GANAN HERO PARRA: BOLA 
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Se otorgó, ante mi, la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
otorgado por MILTON FABIAN SÁNCHEZ ESPÍN Y CÓNYUGE a 

favor de MIGUEL GERMÁN RAMOS ROVALINO, en fe de lo cual 
confiero esta PRIMERA COPIA, fimada, sellada y signada en este 
mismo lugar y fecha. 
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a MscAS. Henry Rojas Narvaez 
Notario 

E Notaría Tercera del Cantón Guaranda 

RAZON. Se tomó nota al maraan de la Farrin 

  

Guaranda, de la Cesión de Participaciones, otorgado por los cónyuges 
MILTON FABIAN SANCHEZ ESPIN e HILDA NOEMI VASCONEZ LARA, A. 

FAVOR de MIGUEL GERMAN RAMOS ROVALINO, celebrada en la Notaria 

Primera del Cantón Guaranda, a cargo del Doctor Guido Fabián Fierro 

Barragán, veintisiete de noviembre del dos mil diecinueve. Doy Fe 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTON GUARANDA 

 



DEL CANTÓN GUARANDA 
ras, 
Copia de la Escritura Pública. N* dl 

date 202 

DR. GUIDO, FIERRO BARRAGÁN 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUARANDA 

* Dirección: 10 de Agosto Elay Alfaro (e pocos pasos del Herel Márquez) 
Telef: 2985. 202% 

Se encuentra a mi cargo los Archivos de los Notarias: 
Alejandro Siva, Alejandro Montésdeoca, Carias Federica Pozo, Juan Ánseso 

a, Carlos E Richurte; Canos León Velasco, Li Alejandro € 
Joaquis R. Aguire, Teodomiro. D. Orts, Augysto £. Campana, Waifido: Gonzalez y Dr, Angel Escudero Y.  



  

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN omo Bonagán 
GUARANDA ICO to. 

a 
   

RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARACIÓN 

OTORGADA POR: MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN Y CÓNYUGE 

A FAVOR DE: MIGUEL GERMÁN RAMOS ROVALINO 
CUANTÍA: $ INDETERMINADA 

DI 2.COPIAS 

  

En la ciudad de Guaranda, capital de la provincia de Bolivar, 

República del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES, CINCO DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTOR GUIDO FABIÁN FIERRO 

BARRAGÁN, Notario Público Primero del cantón Guaranda 

comparecen, por una parte los cónyuges MILTON FABIÁN SÁNCHEZ 

ESPÍN E HILDA NOEMI VÁSCONEZ LARA: y. por otra parte el señor 

MIGUEL GERMÁN RAMOS ROVALINO, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y papeletas de votación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificada, agrego a esta 

escritura de RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARACIÓN 

A 
DOCTOR GUIDO FABIAN HERRO BARRAGÁN 

NOTARIO



NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANKÓR40 +" y EE y 0ricu0 PUBLIO GUARANDA E UD 

como documentos habilitante. Los comparecientes son mayores de 

  

  

edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones, 

domiciliados en el cantón Guaranda y en el cantón Chimbo, 

respectivamente, con número de teléfono móvil 0982617682 con 

correo electrónico. alf 50 advertidos que les fue a 

  

los comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de 

ésta escritura, así como examinados en forma separada, de que 

comparecen al otorgamiento de la misma, sim coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta siguiente. SEÑOR NOTARIO - 

En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo sirvase incorporar 

esta minuta que contiene el contrato do RECTIFICATORIA, 

RATIFICATORIA Y ACLARACIÓN - sujeto al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Asisten a la celebración 

de la presente escritura pública de  RECTIFICATORIA, 

RATIFICATORIA Y ACLARACIÓN por una parte los cónyuges 

MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN E HILDA NOEMÍ VASCONEZ 

LARA; y, por otra parte el señor MIGUEL GERMÁN RAMOS 

L DOCTOR GUIDO FANAN MERRO BARRAGÁN 7 
NOTARIO 

 



NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DESCARTAR Voragán 
GUARANDA Le NOTARIO PÚBLICO tro, 

ARANDA ECOADOR. 
  

  

ROVALINO, de estado cwil soltero, por sus propios derechos, en una 

forma libre y voluntaria. SEGUNDA.- ANTECEDENTES A).- Mediante 

acta de la Junta Universal de socios de la Compañía de Transportes 

Escolar e Institucional 23 de abril Compañía Limitada, de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, resolvieron autorizar al 

socio Sánchez Espín Milton Fat 

  

án, para que seda la totalidad de las 

participaciones que posee en la compañia, es decir ochenta 
participaciones, con la presencia de doce socios de un total de quince 
socios, sin que hayan compareciendo a la asamblea y suscripción del 
acta los señores. Marcelo Remigio Rojas Arellano; Eduardo Vinicio 
Zapata Alqui, y, Fausto Fernando Escobar Jarrín B)- Mediante 
escritura pública celebrada el dia miércoles. veintisiete de noviembre 

de dos mil diecinueve, ante el doctor Guido Fabián Fierro Barragán, 

Notario Público Primero del cantón Guaranda, legalmente anotada e 

inserta el día martes, veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, 

bajo los número ciento sesenta y cinco del Repertorio y treinta y ocho 

del Registro de Sujetos Mercantiles, los comparecientes MILTON 

FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN E HILDA NOEMÍ VÁSCONEZ LARA, 

X 

a 
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cedieron las participaciones que tienen y les corresponde en la 

Compañía de Transportes Escolar e Institucional 23 de abril Compañía 

Lmitada, al compareciente MIGUEL GERMÁN RAMOS ROVALINO. 

C)- Mediante junta universal de socios, celebrada el veinticinco de 

enero de dos mil veinte, con la presencia del cien por ciento del capital 

social suscribieron el acta de la Junta Universales de socios de la 

Compañia de Transportes Escolar e Institucional 23 de abril Compañía 

Limitada, en la cual resolvieron aprobar la sesión de participaciones 

de la junta Universal de socios del veinticinco de octubre de dos mil 

diecinueve TERCERA.- RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y 

ACLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos de una manera libre 

y voluntaria los comparecientes MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN E 

HILDA NOEMÍ VÁSCONEZ LARA, y, MIGUEL GERMÁN RAMOS 

ROVALINO, por sus propios derechos, tienen a bien ACLARAR lo 

siguiente: UNO).- La junta universales de socios de la Compañía de 

Transportes Escolar e Institucional 23 de abril Compañía Limitada 

autoriza por unanimidad con quince votos, con el cien por ciento del 

capital social suscrito, a favor del señor MIGUEL GERMÁN RAMOS 

DOCTOR GUIDO FABIAN HFRRO BARRAGÁN 
A NOTARIO 

EUARANDAECIADOR
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ROVALINO la sesión de participaciones. DOS) - Se RATIFICAN en la 

resolución de la junta universales de socios del veinticinco de octubre 

de dos mil diecinueve, según consta del acta y la certificación que se 

adjunta como documentos habilitantes En lo que se refiere a los 

demás clausulas y estipulaciones quedan vigentes las constantes en 

el titulo escritural anteriormente descrito CUARTA INSCRIPCIÓN.- De 

conformidad con lo que dispone el artículo treinta y cinco de la ley 

Notarial en concordancia con el articulo mil setecientos veinte y cuatro 

del Código Civil, la presente aclaración se tomará nota al margen de la 

escrilura matriz, así como también quedan facultados los 

comparecientes para solicitar la inscripción de la escritura en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guaranda y Mercantil. QUINTA.- 

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración, marginación e 

inscripción será a cargo del compareciente MIGUEL GERMÁN 

RAMOS ROVALINO. SEXTA ACEPTACIÓN - Los comparecientes 

aceptan este contrato en todas sus cláusulas y solicitan al señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para su 

perfeccionamiento. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

A 

y 
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escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la 

aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por la 

abogada María Lucinda Caluña con matrícula profesional número cero 

dos guión dos mil ocho guión veinticinco del Foro de Abogados de 

Bolivar). Para este otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso Leída que le fue a los comparecientes íntegramente 

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman junto 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

MILTON FABIÁN SÁNCHEZ ESPÍN 
C.C 0200507358 

Árlidas. 
HIEDA NOEMI 'VÁSCONEZ LARA 

CC, 0200932531 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DESABRIL,CÍA, 

Meira   

LTDA. Barragán ES rowvaBuco to. 
En a ciudad de Guaranda, alos vente y cinco dias del mes de Enero Aconoor 
las quncs hora, se reunen en el salón del Sindicato de Mecánicos de la Provincia Bolva, 

Ubicada en Avenida Cándido Rada, de la Paroquia de Veinimila, del cantón Guaranda, 
provincia de Bolivar, siendo el día y la hora señalada en la convocalona. Diigo la Junta 
Universal de Socos, el señor Pérez Quingatuña Jorge Vinicio, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como secreta adhoc el señor Edison Amengol Pazmiño Arcos Se insala 
la mame con la presencia de los señores: 1) Agrónomo Luis Alberto Hidalgo Mull, 2) Sr Vitin 
Loma Crstian Geovanny; 3) Sr. Pérez Cuingatuña Jorge Vinicio, 4) Ing. Edison Armengol 

Paso Arcos; 5) Lic. Min Fabián Sánchez Espin; 6) Sra. Satos Zapala Ninta Baatiz, 7) Sr 
Roehina Escobar René Rigoberto, 8) Sr Vstn Garófalo Ángel Abel; 9) Sra. Caluña Solano 

Esthela Bealfiz; 10) Sr Viscerre Pérez José Santiago; 11) Sr. Masabanda Colly Carlos 
Medardo; 12) Sr Veloz Durán Oswalóo Patricio; 13) Lc, Fausto Formando Escobar Jar; y 14) 
Sr, Zapata Alqul Eduardo Vinicio, 18) Ing. Rojas Aralano: Marcelo Remigio encontrándose 

presentes el 100,00% del capta de la Compañia, los socios deciden deciarase en Junta 
Universal de Socios, tenor dispuesto en os anicuos 119 y 238 de la Ley de Compañías 

El presidenta dela Junta Unwersa de Sacos, prapone que state el sgulene orden del día 

1. Apubación de la Cesón de Paricipaciones, presentada por el señor SANCHEZ ESPIN 
MILTON FABIAN, socio de la Compañía, y, ralficacón de la resolución de la Junta 
Unwersal de Socios del 25 de Oetubra del 2019 

2. Autorización alos Administradores para que colebren la oscura. 
3. Lectura y aprobación del acta 

Los socis por unanimidad resuelven aprobar el orden del día 

El señor presidente da por Instalada Junta Universa do Sacos. 

El señor Presidente solicita luego que se aprobó el orden del día, se de lectura al PRIMER: 
PUNTO: Aprobación y Raíficacón de la Cesión de Participaciones de la Junta Universal de 

Socios del 25 de Octubre del 2019. presentada por el señor SANCHEZ ESPIN MILTON 
FABIAN, soco de la Compañía, El sañor Presidente pone en consideración que indique 5 se 

encuentran interesado en adquitr las ochenta participaciones del señor SANCHEZ ESPIN 
MILTON FABIAN, el señor RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN, inca que se encuentra 
interesado an adquirr las OCHENTA PARTICIPACIONES de! señor SANCHEZ ESPIN MILTON 

FABIAN, El señor Presente luego de haber escuchado al señor RAMOS ROVALINO MIGUEL. 
GERMAN, el señor Presidente somete a votación yla Junta resuelve: LA JUNTA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DE 
ABRIL CIA, LTDA, AUTORIZA POR UNANIMIDAD obleniéndose 15 votos a favor del amñor 
RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN la CESIÓN de PARTICIPACIONES; y. se RATIFICA 

la resolución de la Junta Universal de Socios del 25 de Octubre del 2018, por la que se 
AUTORIZO esta Cesión de Paricipaciones. 

El señor presidente, manifiesta que luego de haber escuchado, analizado y aprobado el primer 
punto del on del ía, macia que se pase a discutir el segundo y lercer punto del orden del



  

do oo ana 
paro ran 

dia, SEGUNDO - Autorización a los Administradores para que 
Presidente pone en consideración de la Junta General que se -a los administradores 

a que realicen el trámite corespondiente de legalización de tos documentos en todas sus. 
“instancias y en ta Súper Intendencia de Compañías, siendo apoyada la mación par los socios. 

El soñor Presidente de la Compañia propone que luego de la extensa y ardua Asamblea de 
andlis, so proceda a dar un receso para que con el cuidado y precaución del caso, se redacte 
dara 

Una vez rensialaa /a Junta Universal de Socios se proceda al TERCER PUNTO.- Lectura y 
apobación del act; se puoade a dar lectura del acta y es puesta en consideración dela Junta 
Universal de Socios. 

RESOLUCION: La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
E INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL CIA, LTDA,, resuelvo por unanimidad, aprobar el acta do la 

presente Junta. 

Siendo las 17800, el señor Prosdante agradece la presencia de los señores socios y declara 
úconeluida la Junta Universal de Socios, para conslancia delo actuado lrman, 

la M Ang Edison. ¡Arcos 
SECRETARIO ADHOC 

Ltd 
GE 

Caluña Solano Beatriz 

  

ist Lema Cristian Geovamy 

kn Foarssase 

a 
Rojas Arellano Marcelo Remigio  



ú COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E E) 
INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL CIA. LTDA. 

mc E 
CATOSTOT 

Du Guido Sono Barragán CERTIFIGAGION oros, 
E s 

Encampiment lo quo dispone ario 13 del Ley de Corvapias, cortfvsque a Ja! CU 00N 
General Unversal de Socias de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL CIA. LTDA,,cletraca el día sánado vent y cinco de Enero del 
fo des mi vento, reso con 6 100% Gel capta suscrto AUTORIZAR la CESIÓN ce 
PARTICIPACIONES. 

    

  

  

  

4. Al soc SANCHEZ ESPIN MILTON FABIAN, para que ceda la totalidad de las 
parielpaciones que poseo en la compañía es decir OCHENTA PARTICIPACIONES iguales. 
acumulativas e indivisible a favor del señor RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN portador 

de la ceca de idemad numero 180277222, cuyo valor nomina. es de un dólar americano 
cada una, y se admla a éste como soci nuevo de la compañía, cesión que coresponde al 
1026 % gor cento en el capital socia de la compañía 

  

La incicada cesón corresponde a ía lotaldad de los derechos del CEDENTE sobre las 
partopacionas cedidas, es dear iwolura los derechos que puedan Comesponder a su 

respectva patcpación, por reservas, an especial reservas de capta, aportes para fuuras. 
capíaizacones, utidades no distioudas, y cualquier tro concepto, en a misma proporción, de 
tal manera que el CEDENTE al enajonar su paricpación socl lo hará en locos, los derechos, 
pivieglos y ventajas, sn reservarse mioguno de ls rofeidos derechos para si, en la mima 
proporción en la que cadera sus partuipaciones al cesionario, también cede a favor del 
CESIONARIO los crecitos extemos y cualquier oto pasivo que conste registrado a nombre del 
cedente en la COMPAÑÍA DE TRASNPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 23 DE ABRIL 
CIA. LTDA, En a misma proporción en la que cederá sus panlcipacones. 

Gutranda 3 27 de Envro del 2020, 

  

Ing. Edison Pazmiño Arcos 
GERENTE GENERAL. 
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Número único de dentiicación. 1802772228", 

Nombres del ciudadano: RAMOS ROVALINO MIGUEL GERMAN 

  

e Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATOLLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1974 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha do Matrimonio: No Registra 
Nombros del padre: RAMOS ORTIZ MIGUEL ANGEL 
"Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre. ROBALINO YANEZ ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 11 DE FESRERO DE 2019 
Condición de donante" SI DONANTE 

tomes cficad eta. DS FESRERO DE 2025 
  

4 

RRA a AN : 
  

Etre Generals Reg ui, Isrcacn y Cclción 
Documento mado slcrnicamente 

            
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drocción Genes   Registro Cil enticción y Colación 

Drac Cam e Rogue 
Idontficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A 

   
p   00 PUBLICO fr, GOARAADA ECUADOR 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ESPIN MILTON FABIAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARAN 
CHAVES 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad:    :CUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: JUBILADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: VASCONEZ LARA HILDA NOEMI 
Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1989 

Nombres del padre: SANCHEZ RAFAEL. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre; ESPIN MORA LILIA AMERICA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: S/ DONANTE 

Ene GOO FABIAN FERRO BARRAGAN BOLIVAR GUARANDANT 
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BOLIVAR GUARANDA. 
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"Nombros del ciudadano: VASCONEZ LARA HILDA NOEMI 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORIBOLIVARIGUARANDA/GUANUJO 
Fecha de nacimiento. 5 DE AGOSTO DE 1956 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

tul Instrucción: BACHILLERATO 

Estado Cv CASADO 
Cónyuge” SANCHEZ E MILTON FABIAN 
Fecha de Matrimonio" 30 DE JUNIO DE 1989 
Nombres del padre: VASCONEZ ANGEL R 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres do la madre: LARA LIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 25 DE JULIO DE 2018 
Condición de donant 

  

: SI DONANTE 
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Se otorgó ante mí en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 
firmada, sellada yaignsco nn nnts misma tugar y 

   
   

: Que se ha tomado nota de la RECTIFICATORIA, 

Y ACLARACIÓN al margen de la escritura de 

SESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrado el día miércoles, 
veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, ante el Notario 

Primero del cantón Guaranda, Doctor Guido Fierro Barragán, en la que 

aclara que UNO)- La junta unversales de socios de la Compañía de 
Transportes Escolar e Institucional 23 de abril Compañía Limitada 
autoriza por unanimidad con quince votos, con el cien por ciento del 
capital social suscrito, a favor del señor MIGUEL GERMÁN RAMOS 
ROVALINO la sesión de participaciones DOS).- Se RATIFICAN en la 

resolución de la junta universales de socios del vemticinco de octubre 

de dos mil diecinueve, según consta del acta y la certificación. De lo 
cual doy fe 

Guaranda, cin;        

  

febrero de dos mil veinte 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN GUARANDA 

 



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 
DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 
  

RECTIFICATORIA RATIFICATORIA Y ACLARACIÓN 

MILTON FABIAN SANCHEZ ESPIN Y CONVUGE:    

   

    

AFAVORDE 

MIGUEL GERMAN RAMOS 

RAZON; Queda anotada e 
Sujetos Mercantiles, a las 1 
Certifico.- EL REGISTRADO 
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